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AUTOS: RODRIGUEZ RENE RICARDO c/ ALDERETE ADRIAN s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.
EXPTE. N°342/25.-

 Monteros, 27 de marzo de 2026.

 Proveyendo presentación de fecha 25/03/2026 realizada por el Dr. GUSTAVO PALIZA, Defensor
Oficial Civil y del Trabajo del Centro Judicial Monteros:

I)- Téngase presente la revocación del poder otorgado al Dr. Gustavo Paliza, Defensor Oficial Civil y

del Trabajo del Centro Judicial Monteros por el Sr. Rodríguez René Ricardo, DNI N° 8.361.328.

II)- Notifíquese al Sr. Rodríguez René Ricardo, DNI N° 8.361.328 en su domicilio real a fin de que en el
plazo de 10 (diez días) comparezca a estar a derecho en el presente juicio, bajo apercibimiento de
continuar en rebeldia, conforme art. 16 CPCCT. Libre de derechos.

III)- Hágase saber al letrado que deberá continuar ejerciendo la representación de Rodríguez René

Ricardo hasta que haya vencido el plazo fijado en el apartado que antecede (art. 16 CPCCT).

IV)- Atento a que el presente Expte. se encuentra tramitando la instancia pre-judicial de mediación:
Líbrese oficio a la Oficina de mediación de este centro judicial a los fines de poner en conocimiento
lo aquí proveído.-FDO. DRA. MARIA GABRIELA RODRIGUEZ DUSING. JUEZA P/T
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